
JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

   Ref.: 2019-01155. 

 

Teniendo en cuenta el poder presentado se reconoce personería a la 

abogada PAOLA ANDREA CONTRERAS MÉNDEZ como apoderada judicial de la 

parte demandante en los términos y para los fines del mandato conferido. 

 

Por lo anterior, y de conformidad con el inciso 1° del artículo 76 del C.G. del 

P., se tiene por revocado el poder conferido a la abogada JEIMY CHARLENE 

PUERTO GÓMEZ. 

 

 Notifíquese,  

 

 

JULIETH PATRICIA CANO VILLANUEVA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado 

de fecha 16 de octubre de 2020 
 

No. de Estado 34 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 


